
CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL MINISTERIO DE

TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL Y LA FUNDACION DEL

TRABA]O if i1t)|i- 
"rr::;

Entre los suscritos a saber, Joaquín losé Vallarino III, varón' Panameño'

*rVá. O" edad, con cédula de identidad personal No' PE-4-697' en su

ion'O¡.¡¿n de Ministro de Trabajo y Desarrollo Laboral, que en lo sucesivo se

llamará MITMDEL, por una 
-puáu 

V por la otra Juan Planells, varón,

punur*no.mayor áe edad, con cédula de identidad personal No.1rl 13-395, en

su condición de Co-Presidente y Norma Cano, mujer, Panameña, mayor de

"áuO 
lon cédula de identidad perso_nal No.7-37-4.78, en su condición de Co-

presiáenta, ambos en representación de la Fundación del Trabajo, que en

uOáf*i" ée llamará la FUNDACION, convienen en celebrar Convenio de

Colaboración Estratégica.

CONSIDERANDO

Que el MfTRADEL como ente regulador de las Relaclones Laborales,
establece vínculos de colaboración con organ¡zaciones sin fines de lucro con

et propósito de Desarrollar s-us obJetitns Estratégicos' como es

la formación y desarrollo del recurso humano'

QLre la FUNDACION es una organización sin fines de lucro, en la que están

rápresentados los empresarios y trabajadores, razones por la cual tienen una

ciára percepc¡ón de l.as necesidades del sector laborol'

Que ambas instituciones comparten objetivos en cuanto a la promoción y

áesarrollo del sector trabaiador, factor importante para adaptarnos

ái-nu"ro orden económ¡co que imponen los procesos de globalización y

modernización de la economía.

Que la vinculación de ambas instituciones en una alianza estratégica,

ñroplc¡ará ta ttnificación de esfuerzos para promover el desarrollo

lrganizaclonal del iector laborato razones por las cuales dec¡den celebrar

este convenio de Colaboración,y en consecuencia:

ACUERDAN

Ambas ¡nstituciones acuerdan establecer vínculos de colaboración,

;;;; il; través de un plan estratégico, fortalecer e impulsar eI
'desqn'ollo 

de trabaiadores g em¡»leadores'

Et MITRADEL se compromete a ¡nformar, vincular y participar a la

fU¡r¡oACrqU en los Planes, Programas de Desanollo Laboral y en

los temas de Salud y Seguridad Ocupacional'

Primero:

Segundo;



Tercero:

Cuarto:

Quinto:

ElMITRADELdentrodelámbitodelProgramade..Entrenamiento
V empleo Orientado a la Demanda", a coordinar acciones

ástratégicas para promover asistencia técnica orientadas a la

formuláción 
'de 

programas que tengan como objetivo la

modernización del mercado laboral'

La FUNDACION se compromete a facilitar recursos httmono1
tecnológicos g de infonnocién que sean necesarios para

formular los programas objeto de este convenio'

Secomprom€'teno¡mbgrsinstittlcionesainstitucionalizar
un s¡stem]a ¡»ara la Certtfica,ctón de Las Compet'enclas
LqloraU3, de tal forma que dicha acreditación garanüce al

mercado laboral, mano de obra calificada y certificada'

Ambasinstiút¿ctonesseComprometenamejorarlosnivelesde
productividad en el mcrcodo laboral, promoviendo
'Progrurut 

de Salud y Seguridad Ocupacional, dirigidos a disminuir

los Íactores de riesgos que producen enfermedades o accidentes

laborales.

séptimo: La información, que se genere de la aplicación de este convenio,

seráuninsumobásicoparaqueambasinstitucionesse
comprornetan a formular el proyecto de un Sistema Panameño

de CaPacitación de EmPleo'

Octavo: Ambas instituciones se comprometen a diseñar formulas de

avenim¡ento para que los conflictos laborales sean resueltos a

ft*¿i ¿" tá weá¿aaón g et arbitraJe' que eviten los

desgastes que se dan en los procesos judiciales'

Noveno:Ambasinstitucionessecomprometenafomentareldiálogosocial'
comovíadeconcertaciónafinquelosqueparticipanenlos
procesos productivos concilien sus intereses'

Décimo: La FUNDACION se compromete a ditundir y divulgar los

Programas ou ó"tui*ffo La'boral del MITMDEL' a traués de

Senúnarios, Conferencias' Afichcs u otros mcdios' y

a identificar ,á.to'"i que requieran de la asistencia técnica en

materia de caPacitación laboral'

tlndécimo; El MITRADEL se compromete a gestionar 9s- 91Ti191ie
organismos Jntemacionatés, tales corta BID/|ISAID/SIECA/
PROALCA g Otros Organlsmos designados por el Ministerio

de Trabajo Y Desarrollo Laboral'

Sexto:



La Fundación del Trabaio apoyará al Ministerio en el

Seguimientodelasactividadesqueserea|izarándentrodel
frograma Regional de Modernización del mercado laboral'

(BrD/USAID/STECA).

Duodécimo: Ambas inst¡tuciones se comprometen a desarrollar Programas

dentro del espíritu de este convenio, teniendo como unidades

técnicas la Dirección Ejecutiva por pafte de la FUNDACION y por

parte del MITRADEL A la Gerencia de Capacitación Laboral o la

dependencia del Ministerio que para tal efecto se asigne'

Décimo Tercero: Cualquier otro tema adicional que sea de interés para

ambas instituciones, será anexado a este convenio a través de una

addenda que prec¡se la responsabilidad de ambas partes'

Décimo Cuarto: Este convenio será de carácter pennanente pero
será suspendido, anulado o rescindido de comtin
acterdo con corÍdtnica.ción pretfia de 30 días, o por
inctmplinúento' de alguna de tas cláusulds
poctaldas.

En caso de que se iesclnda o suspenda este
conuenlo se conünua¡á. aon los progectos ert
eiecucién hlasta stt cl.tbtúnorción

Para constancia, se extiende y se f¡rma este convenio, en la ciudad de

Panamá, a los jll días del mes de septiembre de 2OOO'

PoT eI MTTRADEL

Por ta FUNDACION

,%
NORMACANO

Q@*t¿tt¿9
AQUIN JOSE VALLARINO III

§--- ,-,,


